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ORDEN DEL DIA Nº 434

SUMARIO: Tarifa de gas de consumo doméstico
domiciliario. Adopción de medidas para evitar su
incremento. Chaya. (1.500-D.-2004.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Defensa del Consumidor han considerado el proyec-
to de declaración de la señora diputada Chaya, por
el que se solicita al Poder Ejecutivo, a través de los
organismos competentes, arbitre los medios ten-
dientes a evitar el incremento de las tarifas de gas
de consumo doméstico domiciliario; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante, aconsejan su apro-
bación.

Sala de las comisiones, 19 de mayo de 2004.
Jesús A. Blanco. – Stella M. Córdoba. –

Víctor M. F. Fayad. – Alicia I.
Narducci. – María S. Leonelli. – Juan
C. Gioja. – Marcela A. Bianchi
Silvestre. – María F. Ríos. – Daniel M.
Esaín. – Héctor T. Polino. – Eduardo
A. Arnold. – Rosana A. Bertone. – Juan
C. Bonacorsi. – Irene M. Bösch de
Sartori. – Lilia E. M. Cassese. – Víctor
H. Cisterna. – Zulema B. Daher. – María
G. De la Rosa. – Dante Elizondo. –
Gustavo E. Ferri. – Alejandro O.
Filomeno. – Roddy E. Ingram. – Juan
M. Irrazábal. – Luis J. Jalil. – Carlos
A. Larreguy. – Juan C. López. –
Encarnación Lozano. – Alfredo A.
Martínez. – Heriberto E. Mediza. –
Blanca I. Osuna. – Adrián Pérez. –

COMISIONES DE ENERGIA
Y COMBUSTIBLES Y DE DEFENSA

DEL CONSUMIDOR

Impreso el día 2 de junio de 2004
Término del artículo 113: 11 de junio de 2004

María del Carmen C. Rico. – Irma Roy.
– Diego H. Sartori. – Ricardo A. Wilder.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Solicitar al Poder Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, arbitre los medios tendientes
a evitar el incremento de la tarifa de gas de consu-
mo doméstico domiciliario, teniendo en cuenta la
grave situación socioeconómica por la que atravie-
sa el pueblo argentino, ya que lo contrario impedirá
inequitativamente que sectores de bajos recursos
de nuestra sociedad accedan a este servicio vital y
básico.

María L. Chaya.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Defensa del Consumidor, al considerar el proyecto
de declaración de la señora diputada Chaya, creen
innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo
que los hacen suyos y así lo expresan.

Jesús A. Blanco.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En el año 2002, conforme consta en el expediente

7.209-D.-02, presenté proyecto de resolución en idén-
tico sentido que éste.
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Dicho proyecto fue girado a las comisiones de
Energía y Combustibles y de Defensa del Consumi-
dor, sin tener tratamiento. Hoy me veo obligada a
volver a representarlo y es obvio que es necesario
el tratamiento de esta reedición, aspirando se con-
crete su aprobación.

Versiones periodísticas anticipan un inminente
aumento –entre otros– en las tarifas de gas. Se ad-
vierte con preocupación la imposibilidad que ten-
drán de acceder al servicio, y sumado a ello las con-

secuencias que ello acarreará, los sectores de ba-
jos ingresos, en función de que los salarios no han
tenido actualización ni aumento de ningún tipo,
siendo a todas vistas una medida inequitativa e ina-
propiada con respecto a los tiempos de crisis que
se atraviesan en nuestra patria.

Por lo expuesto, solicito a los señores diputados
la aprobación del presente proyecto.

María L. Chaya.


